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VISTOS:

El pediclo formulado pof la empresa REGAL en su caljdad de postor de la A S A48:241^7-

tvDCc a través del Trámite N" 170818V6, el lnforme N" 0510-2017-SGL-MDCC, el Proveído N'1 1 27'

2017-A-MDCC remiticlo por el Despacho de Alcaldía respecto del proceso "Adquisición de Riel con

Lnsialac ón para el lüantenimiento de Canales de Regadio en la Urb. La Libeftad y Colocac¡ón de Tapas

de Inspeqobn en la Av. Villa Hermosa de la Sub Gerencia de l\,4antenimiento de Infraestructura y vias

Que,losGobiernosLoca|esgozandeautonomiaeconómica,administrativaypoliticaen
asuntos de iu competencia, autonorñia munlcipal que a decir del Tribunal Constitucional en el

expediente t'1. 007 2b0t-nn/tc garantiza a I gobiemos locales "desenvolverse con plena libertad en

nr-u.p".to, administrativos, ecónómicos y líticos (entre ellos, los legislat¡vos) (..) la misma que no

debeconfundirseconautarquía,puesdesdee|mismomomentoenqueaque||a|eVieneatribuidapor
el ordenamiento, su desarrollo debe realizarse con respeto a ese ordenamiento jur¡dico;

Que, conforme se tiene del contenido del pedido presentado porel postor REGA T9d]9[9,t]
TrámiteN.170818V6,Se|mputaque|aempTesaESTRUCTURASMETAL|CASTHEOLUTIONS
E.l.R.L.almomentodepresentarsuo{ertahaincunidoendeficienciascomoson:a)Notodoslos
documentos han sldo ViSadoS correctamente como |o seña|an las bases de| proceso de se|ección, b)

No se han adjuntado copias de las ordenas de compra solicitadas en las bases del proceso' c) No se

ha detallado los precios unttanos señalados en las bases del proceso, d) las facturas acompañadas no

conesponden a la numeración autorizada por SUNAT;

Que, a través del Informe N' 0510-20'17-SGL-MDCC la Sub Gerencia de Logistica informa que

luego de la respectiva revisión del expediente pr

IHE SOLUTIONS E.l.R L se ha verificado que

que las bases solicitan 6 acápites, por lo que

orocedimlento hasta la etapa de evaluaciÓn y cap

planificada;

acuerdo a lo dispue aI44 2 del articulo 44'de la Ley de Contratac es

del tular de la rntloaá cio la nulidad de los actos del procedlmien de

sele sta antes del Perfec

de las causales anteriormente indlcadas, hasta ant

el contrato;

Que, como se desprende de lo;nformado
. .la ea

"Adqui ns elMan
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lnfraestructura y Vías de Ceno Colorado, Arequipa", es por prescind¡r de las normas esenciales del

orocedimiento:

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones que confiere la Ley N' 27972' Ley

Orgánica de Municipalidades.

ELVE:

ARTICULO PRIMERO - DE OFICIO declarar la nulidad del procedimiento de selecciÓn

Adiudicac¡ón Simolificada N' 048-2017-I/DCC, orientada a la 'Adquisición de Riel con InstalaciÓn para

el f\4antenimiento de Canales de Regadío en la Urb. La L¡bertad y Colocación de Tapas de InspecciÓn

en la Av. Villa Hermosa de Ia Sub Gerencla de Mantenimiento de Infraestructura y Vias de Cerro

Colorado, Arequipa", retrotrayéndolo a 1a etapa de evaluación y califcación

ARTICULO SEGUNDO.- DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de Logistica y

Abastecimientos encargada del procedimiento de Selección antes mencionado, a efecto que proceda

conforme a sus atribuciones.

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia certificada de los antecedentes a la secretaria

Técnica de úo al órgano instructor del procedimiento admin¡strativo disciplinario con ei fin de

determinar las responsabllidades incurridas en el presente

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR a Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos, para.que

proceda áGii6iiicaoones de ley a través del sistema SEACE, y, a las demás dependencias de la

entidad,

REGíSTRESE COMUNíQUESE Y HÁGASE SABER.
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